
  

  

Guayaquil, 18de abril del 2018 

Ingeniero 
. O 2 ( RICARDO MODESTO GONZALEZ ITURRIA ) Hí th O Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que, en sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía SOMAX S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, 
por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal judicial y extra judicial de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en el estatuto social. 

La compañía SOMAX S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 16 de Diciembre del 2003, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 07 de Enero del 2004. 

Atentamente, 

Me CL 
Y 

ING. XAVIER ANTONIO RAMIREZ SALINAS 

PRESIDENTE - Secretario 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SOMAX S.A., para el cual he sido elegido, dejando 
constancia de mi nacionalidad es chilena. 

Guayaquil, 18 de abril del 2018 

xO)— 
ING. RICARDO MOBESTO GONZALEZ I'TURRIA 
C.l. 0923992655 

  

   
  

Los batur bi Saf 

Í INSCRÍPCION CONSTAR 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.998 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOMAX 
S.A., a favor de RICARDO MODESTO GONZALEZ ITURRIA, de 
fojas 19.305 a 19.308, Registro de Nombramientos número 5.464. 

ORDEN: 19998 
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AU DN Ab Eaanbr Cobeña €. 
a REGISTRA MERCANTIL 

DEA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Pra a gar sos DELEGADO 

Guayaquil, 25 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

09 MAY 2018 
"ES 1IBJDO 

  

  

 


